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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021). 

 
En atención al anterior informe secretarial, el Despacho observa que el apoderado judicial 

de la parte demandante presenta renuncia del poder otorgado, junto con la certificación de 

envió de la comunicación al poderdante en dicho sentido conforme al artículo 76 del C.G.P., 

razón por la cual se accederá a ello. 

 

Igualmente, obra en el expediente poder conferido por la demandante señora ALEXANDRA 

BEATRIZ LINERO NAVARRA a la Dra. ROSARIO MOVILLA SUAREZ. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Acéptese la renuncia del poder de ALFONSO MARIO LINERO NAVARRA CC 

No. 72.000.928 y TP No. 119.760 del CSJ como apoderado judicial de la parte demandante 

en la presente causa. 

 

SEGUNDO: Téngase a la Dra. ROSARIO MOVILLA SUAREZ identificado con la Cedula 

de Ciudadanía No. 32.690.142 y TP No. 94886 del CSJ como apoderado judicial de la 

señora ALEXANDRA BEATRIZ LINERO NAVARRA en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

DDRC 
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